
 Proceso de
reclamación
de notas

En primer día hábil tras la 
comunicación elaboran un 
informe de respuesta para 
entregar en Jefatura (Vº 
Bª) y se convoca sesión 

extraordinaria para el día 
siguiente.

Segundo día hábil: se reune el 
equipo docente, en sesión 

extraordinaria, para analizar la 
reclamación, el informe 
motivado del tutor y/o 

profesor/es que correspondan 
y adoptar el acuerdo de 

modificación o ratificación, 
total o parcial, de las 

correspondientes calificaciones 
o decisiones.

El mismo día que se 
recibe la reclamación 

Jefatura de Estudios lo 
traslada al tutor

 Plazo de 2 días para 
presentar una reclamación 
por escrito en Dirección  

Reunión
Extraordinaria

No estoy de
acuerdo

Reclamación 
en Dirección

Tutor y
equipo

docente

Entrega
notas

A continuación se detallan los plazos y pasos a seguir en 
caso de reclamación de las calificaciones de final de 

curso.

1 .1 .

2 .2 .

3 .3 .

4 .4 .

Dirección5 .5 .
El tutor recogerá en el acta de la 

sesión extraordinaria el acuerdo de 
ratificación o modificación del 
equipo docente, propondrá, si 

procede, los cambios 
correspondientes al acta de 

evaluación y lo comunicará al 
Director del centro, que a su vez, lo 
comunicará por escrito a los padres 

o tutores legales, en el plazo de 2 
días hábiles contados a partir de su 

adopción. 

 Reclamación ante el Director 
del Servicio Provincial


